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P O L V O D E 

j M K M E N T O H O M O . . . I 

El partido médico donde ejerzo 
está integrado por cuatro puebleci-
nes que, junto con los tres que in
tegran el partido colindante, cons
tituyen la llamada Tinanza, un re
tal de la provincia de Castellón, 
)r donde se asoma el Maestraz-
) a tierras de Aragón y Cataluña. 
Es difícil, para quien no lo co

nozca, imaginar un paisaje como 
le. Bosques de pinos seculares, 
ísimos, donde pace la «cabra 

hispánica» auténtica, en estado de 
salvaje libertad; breñas inaccesi-

\ quebradas; hocinos recoletos 
sólo saben del trotecillo de la 

zorra, de los juegos de la ardilla, 
de la pezuña del jabalí; cuevas que 

) devuelven el eco de las aguas 
al descolgarse por un escalón na-

i), o el descarado aplauso de la 
paloma torcaz en su nervioso vue
lo- Un turismo bien orientado e 
inteligente,, abriendo carreteras 
permeables a los modernos coches 
^excursión, explotaría con apro-
ĉhamiento la inclinación natural 

íelas gentes de la ciudad hacia la 
COntemplación de la naturaleza y 
sus maravillas. 

Los pueblos, por otra parte, ha-

A U T O M O V I L E S 

or el Consejo General de 
^gios Oficiales de Médicos, 
an sido adjudicados a este Co

j o DIEZ U N I D A D E S de 
] r"600. para distribuir entre 

colegiados de la provincia 
tlenen presentada solicitud. 

sorte" Pr0ní0 Sea eÍ€Ctuad0 el 
leoi^' Se comunicará a los co-

S o . 11373 

cen juego con el escenario que los 
enmarca. Aquí se ven todavía, el 
calzón corto y «la frente atá», que 
llevan algunos viejos, y el refajo y 
la amplia saya, atuendo de las vie
jas, que hilas copos de lana a la 
luz de las teas, durante esas vela
das anchas de nieve y hondas de 
cielo, que reúnen en torno del ho
gar a familiares y vecinos.,. 

* 
* » 

Uno de los pueblecines es Cora-
char. Cuenta en la actualidad con 
treinta y ocho casas abiertas sola
mente. En tiempos fué paso obli
gado para los viajeros que se tras
ladaban desde el Maestrazgo o el 
Bajo Aragón hacia los pueblos me
diterráneos. Hoy solamente queda 
de todo aquello la historia, que 
pasa de padres a hijos, y el indis
cutible testimonio de un viejo per
gamino, que yo he tenido en mis 
manos. Perfectamente conservado 
y legible, a pesar de los siglos que 
han desfilado sobre él, en este do
cumento se otorga «pór el señor 
Notario de la Plaza Mayor de Co-
rachar» cierto legado que no es del 
caso traer a las cuartillas. Un al
calde muy amante del pueblo y sus 
tradiciones ha logrado salvar el 
interesante escrito, que capeó con 
suerte los temporales de la histo
ria, llegando hasta nuestro días, 
cuidadosamente guardado en el 
Archivo Municipal. 

Corochar es el pueblo más alto 
(Pasa a la pág- sigtiiente). 
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Se recuerda una vez más a todos 
los señores Médicos que, cuando 
sean nombrados para desempeñar 
una plaza de Médico, tanto si es 
en propiedad, como interinamente 
o acumulada, y de las categorías 
de 3.a, 4.a y 5.a debarán de enviar 
a la Habilitación, tres copias del 
oficio de nombramiento del oficio 
extendido por la Jefatura de Sani
dad, con el Visto Bueno y sello del 
Ayuntamiento. 

Sin enviar estas copias, no po
drán percibir los honorarios de las 
plazas que desempeñen. 

El éxito del régimen mutual 
depende del entusiasmo de 
los asociados. Sea Vd. pro
pagandista de las Secciones 
de Enfermedad, Invalidez, 
Vejez, Vida y del Automóvil 
de Previsión Sanitaria Nacio
nal; se ayudará Vd. mismo 
dando y convenciendo a sus 
compañeros para que utili
cen al máximo los servicios 

de la Mutual, 

Declaración de Contribu
ción sobre la Renta 

Se recuerda a los señores cole
giados afectados por la Ley de 
Contribución sobre la Renta, que 
el plazo de presentación de las de
claraciones, termina el día 30 de 
Abril próximo. 

Los que tienen automóviles, de
ben presentarla. 

La Enfermedad o la Invalidez, producen déficit econó
mico: Suscribiendo hasta el grupo XÍV de Previsión Sanita
ria Nacional, lo reducirá en 3.200 pesetas mensuales subsi
dio establecido por incapacidad total, temporal o definitiva, 
para el ejercicio profesional. 
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Polvo de mí Archivo 
(viene de la pág. anterior) 

de todo el partido, y el más frío 
Allí es donde llora su lágrima de
finitiva el último copo de nieve que 
se funde en lo Tinanza. Es también 
uno de los pueblos más pequeños. 
Y, sin embargo, es el más prolífico 
de todos. Yo he visto, en cuatro ca
sas diferentes, sentarse al mismo 
tiempo a la mesa cuatro generado^ 
nes: bisabuela, abuela, madre e 
hija... Y el primer eslabón de la es
pecie de cadena que constituye la 
historia que voy a narrar lo fabri
có, con sus palabras, una de estas 
viejecitas,"cierto día en que. . 

* 
* * La cigüeña se portó bien con la 

familia de los «Marc-Antoni>.En su 
primer viaje les había traído una 
Pepita, rubia como un Niño Jesús, 
y guapa. Esta vez completó la pa
reja, depositando en mis manos un 
bebé que era toda la estampa de su 
padre; y que demostró las posibili
dades de su garganta de un modo 
capaz de convencer a una tapia. 
En efecto, apenas nacido se lió a 
llorar, llevando en aquel dormito
rio la voz cantante, con gran des
concierto del... personal sanitario a 
mis órdenes, integrado por laabue^ 
la y dos o tres vecinas idóneas. 

Ya vestidito y perfumado, le to
mé en mis brazos y me lo llevé 
junto al hogar, donde esperaba la 
viejecita. 

—Estará contenta, ¿ v e r d a d 
abuela? 

—Sí, señor... ¿A ver?... Y qué 
guapo es... Parece que tiene ya 
tres meses... 

Y lo besó. Algo temblaba en sus 
ojos cuando separó aquella mejilla 
sonrosada y tibia de su rostro 
apergaminado y anguloso. 

—¿Cuántos años tiene, abuela? 
—Bah, ¿quién sabe? Ya me des

conté.. . 
— Claro; la vida es tan larga... 
—No sé... O tan corta... La ver-

dá, cuando yo era chica nunca me 
llegaba la hora de la saya larga y 
el topo .. Luego..., luego, todo a 
pasáu como un suspiro... E l mejor 
día, la criar malvas!...; y de aquí a 
cien años, un montoncico de pol
vo... Esta vida es un suspiro, 
créame..., un suspiro... 

Titulares de 
Familias Numerosas 

La Ley de 23 de diciembre úl
timo soére modificaciones tribu
tarias dice en su artículo 2.° que 
los titulares de familia numero
sa, gozaran en orden al Impues
to sobre rendimientos del Tra
bajo Personal de los siguientes 
beneficios. 

a) Titulares de familia nu
merosa de primera categoría: 

Cuando los ingresos por ren
tas de trabajo del titular no ex
cedan en conjunto de sesenta 
mil pesetas anuales, exención 
total. Si dichos ingresos superan 
la cifra antes señalada y no la 
de ciento cincuenta mil pesetas, 
reducción del 50 por ciento de 
las cuotas correspondientes. 

Si los ingresos por rentas de 
trabajo personal, computadas 
las que disfruten ambos cónyu
ges, no exceden en conjunto de 
noventa mil pesetas, nxención 
total. Si los dichos ingresos son 
superiores a noventa mil pese
tas, sin exceder de doscientas 
mil pesetas, reducción del cin
cuenta por ciento de las cuotas 
correspondientes. 

b) Titulares de familia nu
merosa de segunda categoría. 

Cuando los ingresos por ren
tas de trabajo del titular no ex
cedan en conjunto de doscientas 
mil pesetas, computados los de 
ambos cónyuges, exención total. 

Estas modificaciones sólo se
rán de aplicación a las cantida
des devengadas a partir del día 
primero de enero de mil nove
cientos sesenta. 

La simpática viejecita... ya está 
bajo las malvas del camposanto. 
Vivió unas-semanas... No recuerdo 
bien; quizá dos meses... Y de re
pente se apagó como un candil 
que agota su aceite... Como un 
suspiro... 

• * 

» 

Esta noche de febrero me he 
quedado solo, junto a la lumbre 
de mi hogar. E l fuego, poco a po
co, ha ido achicando su llama. De 

un modo maquinal he recom 
la hoguera a medida que lo^ '0 
eos de encina se acortaban.. 
fin solamente han quedado T 
brasas. Cesó el chisporroteo y ^ 
nevada gris va cubriendo \ml 
mente el rescoldo.,. 

E l reloj exagera la importancia 
de su tic-tac, que parece otrane-
vada sonora; una nevada de copos 
diminutos, como granos de polvo 

Es el polvo de los siglos, pien" 
so... ¿Polvo?.., ¿nieve?. Laplatay 
la calderilla hace tiempo que ju? 
gan una partida de no sé qué, so
bre mis cabellos Casi andan ya 
en tablas... 

Vuelvo los ojos hacia el reloj. 
Junto a él, el calendario me hace 
un guiño desde el cuadrito corres
pondiente al Miércoles de Ceniza. 
En efecto, las cifras de ese día in
dican «media fiesta>, pues están 
dibujadas a dos tintas, roja y ne
gra. Fiesta por la mañana, luto 
por la tarde, que empieza la Cua
resma... 

Fiesta y luto... 
M i cabeza es un carrusel de fo

togramas y sonidos... Corachar, 
la nieve.., la cigüeña.., aquella vie
jecita... 

E l reloj, desnudando la margari
ta de la Eternidad: 

..r t i c , t a c , sí.., no... 
E l calendario, en otoño perpe

tuo, desho jándose , deshojándase,. 
...lunes.., martes., miércoles,.-

t i c , t a c , si.., no... 
* 

# » M i pobre musa, pobre, pero mu
sa, pide, lexigel a mis manos, ^ 
tiemblan enfebrecidas por ella, M 
lápiz y un papel... 

# 

... Y en esta noche de 
junto al rescoldo de mi hogar,íud' 
fo a las brasas que ya son casi '̂ 
" iza , como el miércoles (pe se 
aproxima, escribo.., escribo.,: 

¡MEMENTO, HOMO 

E L PENDULO 

À los lados del péndulo 
se quedan los segundos, 
uno aquí, otro allá... (*fíc, W*)' . 

el P 
se mucie y resucita en cada uno... 
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ahora i , 
y así siempre, 

escoba del péndulo al conjuro, 

1 po' 
1 que cae 
/ roo lvo impalpable de los siglos, 

vuela ci y 

es un g^n0 . 
minúsculo.. 
Y así antes, y ahora,., 

y así siempre 

$equedan y se marchan, uno a uno, 

los milenios, cortados en virutas, 

por el péndulo brujo 
viene («tic, tac») , 

y que, implacable, 

jamás se para, mudo... 

I I - ' 

;vay' 

cTIC. 

U n vagido; 
una vida que comienza... 

La cuna sonrosada 

recibe al nuevo ser. 
Rezan los ángeles 

allá, en la altura blanca, 
mientras junto a la cuna 
se nubla de cariño una mirada 
yun torpe bracear, entre las blondas, 
quiere atrapar... la nada. 
La eclosión de la carne 
nueva, llegada 
durante un «tic» del péndulo, 
canta • 
u n bimno, en un vagido 
ae albóiadá... 

... TAC» 

El cirio que hace juegos malabares 
wn la llama que ensarta 
su torcido pabilo. : 
En la cama 

Neaen estertores 
11113 giganta, 
y "na boca, piadosa 

¡̂ mura junto al cirio una pie saria. 
^ ángeles, 

allá' en la altura blanca, 
sojiríen 

yantan, 

¡̂ Peran ese «tac» con que la vida 
^ ¡ H cuerpo se apaga, 
R ancio, con el, postrer suspiro, 
51 alma... 

^ el péndulo: « tac». 
^ , Por dos mejillas 

an-i Iquemanl dos lágr imas . . . ) 

«TIC..., TAC» 

Í l 0 s | ^de l péndulo 

1 * ^ " los f u n d o s , 

a<i , , í .*aal lá . . , (« ,¡c , t<3c.)) 

Asamblea Anual de Representantes del 5. 0 . E. 

• rnüCre 
V resucita en cada uno... 

el tiempo 

Dicha Asamblea se celebró en 
Madrid, durante los días 13, 14 y 
15 del mes de febrero. 

E l ambiente que ha reinado en 
ella, ha sido de gran interés, así 
como, todas las provincias que te
nían que presentar las distintas 
ponencias cumplieron con su mi
sión y con un alto espíritu de tra
bajo, haciendo constar que las po
nencias libres que se presentaron 
eran de gran importancia y en 
ellas, se reflejaba el deseo de nues
tras aspiraciones. 

La sesión inaugural, fué presidi
da por el Vicepresidente de la Jun
ta Central de Médicos del S. O. E . 
Dr. D. José Lázaro Mosquera, re
presentante de la Sección Colegial 
de Valencia, no habiendo podido 
asistir a esta Asamblea el Dr. Sán
chez Mosquera por encontrarse 
enfermo de gravedad, haciendo 
presente el sentimiento de esta au
sencia por tratarse de un compa
ñero a quien en todo el ámbito Na
cional se k conoce y aprecia en su 
valor e interés en pro de la Clase 
Médica. Asistieron el Dr. Alisera, 
Subdelegado general de Servicios 
Sanitarios; el Dr . Bosch Marín, 
Jefe de Asistencia Sanitaria y el 
Dr. Cano Díaz, Jefe del Servicio de 
ordenación Sanitaria. 

En esta primera sesión hicieron 
uso de la palabra, en primer lugar 
el Sr. Alisera y a continuación, el 
Sr. Paz Espeso, Secretario Gene
ral del Consejo General de Cole
gios Médicos; ambos trataron de 
llevar al ánimo de los asambleis-

Vagido y estertor (tic, t ac») . . . 
Los siglos 

pasan («tic, t ac» ) . . . 
El mundo 

nace en la aurora y muere en el ocaso, 
pero sigue girando en el profundo 
Infinito, entre soles que son polvo 
luminoso, fecundo, 
que la divinidad dejó al pasar... 
l O h , Dios! , qué diminuto 
me parece hoy el péndulo, más jcuántas 
cosas caben («tic, tac>) en un segundol... 

JOSE-JUAN GIL GIL 
MONROYO (Teruel) 

(i) Estampa antañera. 

tas, que por ckrto se encontraban 
bien intranquilos, las promesas 
hechas por el Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, en el sentido de que 
cualesquiera que fueran las refor
mas del S. O. E., jamás saldrían 
perjudicadas las Clases Sanitarias 
por ningún concepto. 

Seguidamente la Asamblea, pro
siguió sus debates, cuyas conclu
siones que han sido aprobadas, se 
publicarán en este número, y por 
ellas darnos cuenta de la impor
tancia de los problemas tratados, 
fruto de laboriosas discusiones, 
así como, aportaciones de gran va
lor sobre las mismas, llegando a 
un resultado concreto en cuanto a 
las aspiraciones mínimas de nues
tros compañeros. 

En la sesión de clausura, usis-
tieron, nuestro Director General 
de Sanidad, Dr. García Orcoyen, 
acompañado por el Presidente del 
Consejo General de Colegios de 
Médicos Dr. Crespo Alvarez. E l 
primero de dichos señores, nos 
prometió que a la vista de las con
clusiones que se le entregaron, lo 
mismo él que el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, actuarían 
con el máximo interés para tratar 
de conseguir que dichas conclusio
nes lleguen a ser una realidad. 

E l Dr. García Orcoyen, como 
siempre, hizo su ofrecimiento para 
ayudar en todo cuanto él pueda a 
las Clases Sanitarias, haciéndonos 
la indicación de que, todos los pro
fesionales de la Medicina, debemos 
de encontrarnos preparados y en 
condiciones para hacer frente a los 
problemas que posiblemente tienen 
que plantearse a la colectividad. 

El Representante Provincial de 
S. O. E —FERNANDO LOPEZ 
JIMENEZ. 

E l régimen mutual permite 
obtener pensiones y subsi
dios a coste reducido. P rev i 
sión Sanitaria Nacional fun
ciona con régimen mutual, 
no obtiene beneficios, y con
tribuye a aumentar el nivel 

de vida. 
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Asamblea General de Representantes Provincia
les de Médicos Titulares celebrada en Madrid, 

durante los días 12 y 13 de Febrero de 1960 

C O N C L U S I O N E S A P R O B A D A S 

1. a Se acuerda hacer patente 
nuestra satisfacción por los Ante
proyectos elaborados por la Direc
ción General de Saaidad sobre uni
ficación del Cuerpo, actualización 
de honorarios por asistencia a la 
Guardia Civi l y provisión de pla
zas. 

2. a Que en tanto se organiza un 
Montepío propio de Sanitarios to
dos los que presten servicios a la 
Sanidad Local quedarán integra
dos con plenitud de derechos en la 
Mutualidad de funcionarios de la 
Administración Local, equiparados 
en todo al resto de los funciona
rios incluidos en dicho Montepío. 

3. a Que se conceda a los Médi
cos titulares el derecho a ser nom
brados automáticamente Médicos 
de Empresa en la ^demarcación de 
su Zona. 

4. a Que se modifique la Orden 
conjunta de los Ministerios de Tra
bajo y Gobernación de 31 de ene
ro de 1948 en el sentido de que 
aqueilos Médicos titulares que ce
sen-en su condición de tales por 
haber logrado los Municipios la 
exención del régimen general de 
los Cuerpos Generales Sanitarios, 
puedan continuar con los derechos 
adquiridos como Médicos de Zona 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad hasta cesar en su plaza. 

5 a Solicitar que la Ayuda Fa
miliar que percibe el Médico, titular 
sea compatible con el Plus de Car
gas, Familiares del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, al igual que 
sucede, coxi la indemnización fami
liar que percihen los Médicos mili
tares. 

6.a Reiterar nuestra oposición 

a la extensión del actual Seguro de 
Enfermedad a sectores que, colec
tivamente considerados, no enca
jan en la definición de económica
mente débiles, y por tanto, no tie
nen por qué beneficiarse de una 
asistencia que a los Médicos (por 
imperativos sociales) se les remu
neran sus servicios con honorarios 
reducidos. 

7.a Todas aquellas personas no 
consideradas económicamente dé
biles deberán respetar la iguala 
mínima fijada por el Consejo Ge
neral de Colegios Médicos como 
remuneración de los Médicos de 
familia, aun cuando la asistencia 
se concierte colectivamente. 

8 a Teniendo en cuenta las es
peciales características y modestia 
económica en que se ha de desen
volver el Montepío del Servicio do
méstico, proponemos que la igua
la del Médico de familia concerta
da para este servicio, sea de 10 pe
setas mensuales. 

9 * Reivindicamos la revalori
zación de la figura tradicional del 
Médico de Familia para lo cual es 
necesario que todos aquellos 
miembros de una de ellas que con
vivan bajo un mismo techo, estén 
asignados a un mismo médico 
siendo por tanto imposible la inte
gración de dichos médicos en di
versos cuadros de entidades como 
se pretende en algún Proyecto de 
Segundad Social actualmente en 
estudio. 

10.a Conscientes del actual des-
fasamiento económico del ,Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en el 
que influyen de manera preferente 
el gasto de las prestaciones farma-

La incapacidad total, temporal o definitiva, para el tra
bajo profesional, produce déficit económico. Aproveche la 
oportunidad que se le brinda, de disminuir dicho déficit con 
los nuevos grupos de Enfermedad-Invalidez de Previsión 
Sanitaria Nacional; suscriba los grupos X al XiV de nueva 
creación. 

céuticas, creemos s,amino,rai1-
gran parte implantando una , 
por receta a cargo del a,eg J 
que podría ser comp,enSa(l* ? 

r á n d o l e d e s u participación , , 
prima. 1113 

11.a Aprobar, en p r i n c j ^ 
mo tesis general de trahajo,!^ 
ción presentada por la ComZ 
delegada del Consejo G ^ U 
Colegios Médicos para el estudi 
de la Seguridad Social que deberá 
ser enviada a todas, las Secciones 
provinciales de los Colegios dán-
dolé la máxima publicidad posible 
a fin de conseguir el mayor núme
ro de aportaciones y sugerencias 
para su redacción definitiva, re. 
dacciones y sugerencias que debe
rán ser remitidas al Consejo Gene
ral de Colegios Médicos en un pla-
zo máximo de tres meses. 

Analistas de Asistencia Mé-
dico-Farmactéiitícas 

Leí Comisión Permanente k\ 
Consejo General de Colegios Mé
dicos, en sesión celebrada el 5 de 
los corrientes, después de detenido 
estudio de la solicitud presentada 
por la Asociación Nacional de Mé
dicos Especialistas de Análisis Clí
nicos de España y del mlomi 
emitido por el Departamento de 
Organización Profesional del pro
pio Consejo, adoptó el acuerdo de 
fijar en 15 pesetas el valor déla 
unidad de análisis en los casos e" 
que el trabajo de los Analistas se 
realice al servicio de las Entidades 
Asistenciales, en instalaciones pro-

piedad de los facultativos. 
Este acuerdo tiene su funda^" 

to legal en lo dispuesto por 
t ículo 74 de la Orden Mmi*^ 
de 4 de Octubre de 1 9 4 6 , ^ ' 
la como función de los C o i ^ 
Médicos el fijar la cuantíe ^ 
ben percibir los Analistas 
bajen en instalaGiones P ^ P 1 ^ -

Lo que me complazco en -
d a r á V . L con el ruego deq i( 
ga llegar este acuerdo a ^ 
miento de todas las p ^ 
Asistenciales con residellC{ia ^ ¡ i -
provincia y a todos los 

la esPeC'3' 
vos que por dedicarse a , 
lidad de Análisis Cl^lG0S¿ara 
afectarles, debiendo com 
este Consejo la fecha en 
haya verificado. 
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0utación ProfosiOIldl Esías ^ c ^ v ^ i o m s y decumcn-
tos deberán de remitirse directa
mente a la Administración de Ren
tas Públicas de la provincia. ne conformidad con lo estable-

en la Instrucción Provisional 
0adImPuesto sobre l0S Rendi' 

¿ o s del Trabajo Personal re-
Idamos a los señores colegiados 

obligación de formular ante la 
p a c i ó n de Hacienda las si
guientes declaraciones: 

Módicos que tengan personal 
a su servicio 

Para que puedan efectuarse las 
deducciones legales del total im
porté de sus ingresos profesiona
les, deberán presentar, dentro del 
primer trimestre de cada año , de
claración comprensiva de los suel
dos y demás emolumentos satisfe
chos a dicho personal en el ejerci
cio anterior así como de las cuotas 
ijeSeguros Sociales y Montepíos 
Laborales liquidadas por el mismo. 
A dicha declaración debe acompa
ñarse duplicado de la declaración 
del Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal de sus 
empleados y copia debidamente 
cotejada de los documentos acre-
iativos de lo satisfecho en con
cepto de Seguros Sociales y Mon
tepíos. 

Retenciones del 2 % y bene-
i'cíarios de familia numerosa 

Los profesionales deberán pre
star antes del t de abr i l de ca-
^ año y con relación al anterior 
una declaración de las retenciones 
^ les hayan sido efectuadas se-
^ lo establecido en el artículo 47 

Ley de 26 de diciembre de 
. ' a la que acompañarán los 
ficantes citados en la Regla 38. 

S(iue sean beneficiarios del ré-
^en de protección a las familias 

prosas formularán, además, 
, ro del pla2o antes dicho, una 
Jclar̂ ión de tal extremo, para 
C t n-CUenta al Practicar la 

' H Modelo 8-F-N. 
. . ^smo tiempo, aquellos mé-
'^osT P0sean instalaciones de 
facerlo 0 Laboratorio» deberán 
I de] instar a efectos de aplica-

(l*̂ 1 COrrespondiente coeficien-
«otiji ucción Por gastos profe-

M U N D O MSOICO 

Londres.—-Cerca del hospital 
generalde Edimburgo se está cons
truyendo un nuevo centro de neu-
rocirugía. Este nuevo centro tiene 
varias características revoluciona
rias. Sus dos salas de operaciones 
de íorma oval han sido diseñadas 
especialmente para trabajo neuro-
quirúrgico. Cada-tina de ellas tiene 
una cúpula hemisférica de alumi
nio soldado. Su sistema de acondi-
cionamiento de aire es modernísi
mo. En el caso de que se presenta
ra un fallo en el suministro de 
energía eléctrica durante una in
tervención, el sistema de alumbra
do queda automáticamente conec
tado con una batería que suminis
tra el fluido necesario mientras co
mienza a funcionar un generador 
de reserva. E l edificio tiene una 
capacidad para 60 camas. Hay sa
lones de conferencias y de proyec
ciones clínicas cerca del cuarto de 
los cirujanos como también un in
menso departamento de Rayos X . 
Según la opinión del Dr. Norman 
Dott, Profesor de neurocirugía de 
la Universidad de Edimburgo, este 
nuevo hospital será probablemen
te el más avanzado de su clase en 
el mundo. 

Londres.—Un médico británico, 
el Dr. Nash, ha inventado un com
putador portátil para diagnósticos 
al que ha dado el nombre de «Lo-
goscopo». Es un instrumento muy 
parecido a las reglas de cálculo; 
mide sesenta centímetros de longi
tud por diez de anchura. Tiene im
presa una lista de 337 enfermeda
des, y paralelamente hay una ca
nal. En este canal se van celocan-
do tirillas de plásticos, cada una 
de las cuales lleva el nombre de un 
síntoma. Una vez observados los 
síntomas del paciente, el medico 

toma las tirillas correspondientes, 
y las coloca en la regla de cálculo. 
Las líneas de las tirillas señalan 
entonces las enfermedades en que 
concurren todos los síntomas ob
servados. De modo que el médico 
dispone, en forma resumida, de 
una información que hubiera teni
do que buscar en media docena de 
libros. Pero el Dr. Nash pone de 
relieve que el «Logoscopo» no es 
ningún médico automático. Es so
lamente un vehículo que nos con
duce a un punto próximo a nues
tro destino. Se calcula que este 
aparato es capaz de hasta sete
cientos millones de combinaciones. 

Londres.—Hasta ahora las je
ringuillas hipodérmicas de plástico 
ofrecían una dificultad y era su es
terilización. Los plásticos que se 
emplean en la manufactura de es
tas jeringuillas se fundían a la tem
peratura necesaria para su esteri
lización térmica. Ahora con la ayu
da de los rayos gamma, es pasible 
esterilizar ias jeringuillas de plás
tico sin elevar la temperatura más 
de uno o dos grados; por lo cual, 
el procedimiento se llama «esterili
zación en frío». Los rayos gama 
usados para este fin no hacen que 
las jeringuillas sean radioactivas 
en modo alguno. E l material ra
diactivo que se utiliza es el Cobal
to 60, que es cobalto metálico nor
mal después de haber sido bom
bardeado por neutrones en un 
reactor de energía nuclear. L a ob
tención, por este procedimiento, de 
cobaltó radiactivo es tan económi
ca que no hace variar en absoluto 
los gcistos normales de esteriliza
ción. Hay otros muchos artículos 
de plásticos para hospitales que 
pueden ser tratados ten económi
camente comó las jeringuillas. L d S 
ventajas mayores se aplican a los 
artículos tubulares que sean difíci
les de limpiar, tales como catéte
res, aparatos de goteo, sondas qui
rúrgicas, etc. También los vendajes 
pueden esterilizarse individual
mente, aunque se empaqueten a l 
por mayor como antes; en reaiidadj 
la esterilización fría está zn condi
ciones de hacer una importante 
contribución a la seguridad y eco
nomía de las prácticas de hospital* 
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